
  

  

SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En cum phrmento de rma obhgaciones de Cormeaario de la Compañía ret SA. inherente ala 
facalización y vigilancia sobre la Contabilidad, rae cumple in afermar a ustedes lo mguient 

He analizado la gestión Adraimetrativa llevada a cabo por el Señor Gerente General y he comprobado, 
que se han cumplido las gestiones y resoluciones de la Junta General de Accionistas, al igual que 

conmderamos que la gesuón del Administrador pe ha ceñido a las normas le legales, estatutarias y 

reglamentarias, tanto de la sociedad como aquellas emanadas por la ley y en espemal de la 
Supenntendencla de Compañiza. 
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La labor del Presidente y del Gerente a través de sua órdenes, disposiciones y toma de decisiones, han 
ado llevadas a cabo en común acuerdo tanto que, en nin gún caso ge ha observado incoherenciar, 

órdenes contradictorias de ningún indicio que e haga saber de la falta de de armomia o colaboración de 
los Adrnimenraderes. 
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He rensado la forma en que loa Adramin miatra dorea y Secretaria han llevado adelante los hbros zonales a 

¿aber, como son Labro de Corresponden al va, Libro “de Áctas de Junta General de Accionistas, Libro de 

Acuones y Acciomatas Libro Talona o, Cartas de Transferencias de Ácciones, Libro de Expedientes de 
Áccas de Junta General y he podido. cornpr: obar que se ajustan a las dieposiciones legales en dicha 

materia. 

De igual manera informo a ustedes que he rensado los hbros y demás documentos contables 1 
Estados de Caja, el Balance General y sue parciales, el Estado de Ganancias y Pérdidas 
correspondient 2 al ejercicio económico del año ¿010 y he podido comprobar que se ajustan a los 

Tequialtos legales y que la contabilidad está al día. 

  

a La colaboración prestada por los Adrumstadores para la elaboración de este informe ha sido 
razonable y completa a nuestro entender. 

  

nel ejercicio de mis funciones de Comisario de la Compañía 1: 
preceptos de la Ley de Compañias y he rerisado que ge cumplan los obistivog dl 
verificando la con tab didad, y la oportuna re: salización de as 
dispuesto por la Ley de Compañias, 
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de dichas normas en o que sesn 
necesarios para la adopció: y aplicación de dichas] 

Respecto a las aíras que demus; os Estados Financieros cabe destac var que, luego de su estudio 

meditado y £ : pl , 108 reilejan razonablemente loa 
situación contables para el eralclo económico qu 2 an 3 
ge comenta, habiendo sido el: aborados e de acuerdo a los principios de contabilidad generalme 
aceptados 
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Porlo expuesto, nada tengo que observar a la gestión Adrimetrabra y 

REGISTROS DE a 
aeriuro:3 e 

28 Jul 201 0) 

De los Señores Accionistas, 

» Juan Orelíanal, , / 
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